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8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL T.¡UBUNAL

8.1. Lista de aprobados

Terminada la calificacíón de 105 aspirantes, el Tribunal puhli
cara una relacIón por orden de puntuación de los {)positores,
no pudiendo rebasar el número de plaz<"s wnvocadas.

6.2. El Tribunal elevará la relQt'ión de aprobados a la Junta
del Puerto de Gijón para que ésta expida su nonib!mniento, en
atención a lo dispuesto en elaparlado pl del articulo 7." de
la Ley de Juntas de Pw-ertos de 20 de junio de 1968,

8.3. Propuesta complementaria de aprobados

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los exclu
sivos efectos del articula 11.2 dala Reglamentación General para
el Ingreso en la Administración Pública, el acta d,e la úHima
sesión. en la que habrán de figurar por orden de puntuación
todos los opositores que habiendo .superado tOdas las pruebas
excediesen del .número de plazas convocad~s. '

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acredi
tativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria.

9.2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta dias, a partir de
la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar
por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones

.. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente lascondiyiones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organisrnp dé que depen
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación, no podrán 5-;;,¡- nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin ,p~rjuido de
]a responsabilidad en que hubieren podido incurrir 'por falsedad
en la instancia referida en el artícu1v 1."Enestec<\so, la autoridad
correspondiente formulará propuesta de nombramiento según or
den de puntuación a favor de quieres a consecuencia de la refe
rida anulación tuvieran cabida en el número de plazas convo-
cadas. .

10. TOMA DE POSESlÓN

10.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom«
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo, enten
diéndose que renuncia a la plaza en el supuesto de que no lo
verificase dentro del expresado plazo.

Gijón, 23 de marzo de 1972.-El Secl'etario, Felipe Leguina.
El Presidente. Secundino Felguero..: '.-2.4S6-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de febrero de 1972 por la que se con
voca a concurso de acceso la catedra de ..Derecho
internacional público y priVado,. en la Facultad de
Derecho de la Universidad.:te ~Santia.{Jo.

. Ilmo. ~r.: Vacante la cátedra de "'Derecho 'internacional pu
blico. y prIvado" en la Facultad de Derecho de la Universidad de
SantIago,

Este Ministerio.ha resuelto:

LO Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a cou
CUT.SO d~ acceso a Catedráticos entre Profesorosagregados de
~myersldad, de conformidad con lo qUe se dete1'mína en el ar
ticUlo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio. sobre estructura de las
Facultades universitarias y suprcifesorado' Pecreto-ley 5/1968
de 6 de junio; Decreto 889/1969; de 8 de mayo, y- Orden de 28 de
mayo de 1969 e-Boletín Oficial del Estado" del 14 de jünioJ.

22M!· ti;', 11 hi!l~••"~¡'''¡

2. 0 Podrán tO~<:lr ¡Jarte en 6b1;e conCUl-So los Profesores agre.
gad05 de UniversJdad que sean titulares de disciplina de igual
denominación a la anunciada. .

3." Los aspirantes prosentarán sus solicitudes qentro del pla
zO de quince días hábiles a partir del siguiente al/de la publica
ción de esta Orden en el ..Boletín Oficial ¿el Estado"" en la' Uni
versidad donde presten sus servicios, acompartadas del «curricu
lím vi~ae,. e~ el que consten los servicios prestados por el intere
sado y los e}emplares o separatas de sus publicaciones así como
Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrohar en la
cátedra (organiza.ción de ]a ellsefianza, con indicación de leccio
nes teóricas, biblIografía sumaria por lección, ejercicios y semi~

narios, clases practicas, pruebas docentes, etcJ.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios g.uarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Director general de Universidades ~ Investigación.

ORDEN de 14 de' marzo de 1972 por la que se 0011
voca a concurso de accesQ la cátedra de .Dermatolo
gía médico-quirúrgica :yVenereologta~enla Facul
tad de Medicina de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de ..Dermatología médico-qui
rúrgica y Venereologia." en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto;

1.0 Anunciar la mencionada cáte<lra para su provisión a con
curso de. ae<;:eso a. Catedráticos entre Profesores a~Tegados d.
Universidad. de conformidad con lo que se determina en el ar
tículo 16 de'~a Ley 83/1965, de 17 de julio. sobre estructura de
las Facultades universitarias y su profesorado; Decreto,ley 5/1968,
de 6 de junio: Decreto 889/1009,-de ,8 de mayo, y Oreen de 28 de
mayo de 1969 hBoletín Oficial del Estado. del 14 de junioL

2.G Podrán. tomar parte en este concurso los Profesores agre«
gados de Universidad que sean titulares de disciplina de igual
denominación a la anunciada.

3.° Los ,aspirantes presentarán SUs solicitudes dentro del pla
zo de quincedias hábilesa,pafUr del:siguíente al de la publica
ción de esta Ordenen el .. Boletín Oficia! del Estado,. en la Uni
versidad en que presten sus servicios. acompañadas del ...curticu
1um vitae. eIl eLque consten los serviciúsprestadospor el inte
resado y los ejemplares o separatas. de sus publicaciones, as!
como Memoria comprensiva del plan de, trabajo a desarrollar en
la cátedra (organización de la enseñanza, con indicación de lec
dones, ejercicios y seminarios, clases prácticas, pruebas docen
tes. etc.),

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Djos guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1972<

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 20 de marzo de 1972 por la que se con-
voca a concurso de acceso la cátedra de .Historta.
del Arte antiguo y medw.en la Facultad de Filoso
fia y Letras de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de <Jiistoría del Arte antiguo
y medio. en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátédra para su provisión a con
curso de aeceso a Catedráticos entre Profesores agregados de
Universidad. de conformidad con lo que 5e determina en el ar
tículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de
las Facultades uníversitarias y su profesorado~Decreto-ley 5/1968,
de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de
mayo de 1969 ("Boletín Oficial del Estado~ del 14 de junioL

2." Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplina de. igual
denominación a la anunciada o de «Historia del Arte,., "Historia
general del Arte,. e ..Historia del Artl;l m.edieval árabe y cristia
no,., disciplinas equiparadas por el Decreto 120011966, de 31 de
marzo, sobre ordenación de Departamentos de las Facultades
do Filosofía y Letras.

3.0 Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del pla·
zo de quince dias hábHes a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado- en la Univer
sidad en que presten sus servicios. a.compañadas del ...cU:rrieu~
lum. vitae» en el que consten los servicios prestados por el inte
resado y las ejemplares ti separatas de sus pUblicaciones; así
como Memoria comprensiva del plan de trabajo. a desarrollar
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en la. cátedra (organización de 11.\ ensei\i1,nza, con indicación de
lecciones teóricas, bibliografia sumariapot' lección. ejerci:eios
y seminarios, clases prácticas, pruebas docenres, etcJ ~

Lo digo a V. 1. para su conocimiento )1 efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 20 de marzo de 1972.

VILLAR .PALASJ

Ilmo. Sr. Director general de Univenddades e Investigación.

ORDEN de 20 de marzo de 1972 pOr la. que se con
voca "a concurso de accesoki catedra de "LiTiyü:is
tica y Literatura latinas» en Ja FacWtad de Filofto
fia y Letras de la Universidai1: de Murcia.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Li:ri.guisticª,. :Y .Literatura
latinas.. en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto:

l~O Anunciar la mencionada cátedra ParRSUPl"ovisión á Con
curso de acceso a Catedráticos antrePriil'esore~,agregados de
Universidad. de confonnidad con '10 que Sie,9-eter:rnina,enelar
tículo 16 de la Ley 8311965. de 17 de julio; $oQ:re'estr\lctuta de la.s
Facultades universitarias y su profesoradO¡>I>eoretQ~lt;ly5/1968,
de 6 de junio; Decreto 889/19$9; de 8 demaye" yOi'da:nde28 de
mayo de 1969 {.. Boletín Oficialdal Estad'~ delUde ;linio},

2.° Podrán tomar parta en esteconcu~los~1'0fe8ores agre
gados de Universidad que, sean ,titulares<'dedisciplipa" de' igual
denominación a la anunciada o de ,~Fi101ogialatillá,,.:~I,.enguay
Literatura latinas» y -Latin tardío y, med:ie-.Val.,". di$:cipHnas eq1.li
paradas por el Decreto l2OO/1966. de 31 de marzo. sobre 0-rdena,·
ción de Departamentos de. laa:FacuJtades,de< Filosofía y Letr~s.

3.° L08 aspirantes presentarán sus soli(:itíJd~dentroqeLpla
zo de quince dias hábiles a :parlirdel sigWente al de la, pu'bli<:a
ción de esta Orden en'el «Boletín:OfJcial del:Estado- en la Qní
versidad. en que presten sus servici~. acom.:pai1arlfliS del «éUrric:U
lum vitae. en el que consten los servicios,'-pteettldosporel int~re
sado y los ejemplares o separatas de sU8pubJ1caci()ne~.,8sicomo
Memoria comprensiva del plan de trabajo .. ~rr()},JAt<en le.
cátedra ,{organización de.la enseftan,za, Con indicación' deleccio·
nas teóricas, bibliografia sumaria pOr le(':(;ió11. ejercidos y semi·
narios, clases prácticas;, pruebas docentos;',eteJ.

Lo digo a V. L para su conocim~entci y, efedos.
Dios guarde a V. 1. muchos afió!).
Madrid, 20 de marzo de 1972.

VILLAR PALASl

limo. Sr. Director general de Universidades e I-iwestlgaciórt.

RESOLUCION de la Direcci6n General de Unive'r·
sidades e Investigación por la'que se convoca a con
curso de traslado la cátedra ,de «Len~ua y literatu
ra españolas y LtteraturauniveI"8a~.. ,en la Factdtad
de Filosofía yI.etras de la Universidad de Valencia.

Vacant~ la cátedra de ..Lengua y Literatura españolas y Lite·
ratura unlversal-· en la Facultad d-e Filosofía y Letras de la Uni,
versidad de Valencia y a propuesta del Rectorado .

Esta Dirección General ha resuelto: •

1.° Anunciar la mencionada cátedra para su provisi6n a con
curso de traslado, que se tramitará <:ona~gloa lodispu~'slo
en las Leyes de 24 de abril de 1958. 17 dej-q1i(lde 1965 y 4de
agosto de 1970 y en elDecreto de' '16 de f:tl1~Q' d~1959

2." Podrán tomar parte en este·concu~o.de··.trf1$J~d(J·.losCa
tedráticos de disdplina igual o equiparada en servicio activo o
excedentes y los que hayan sido titulares' de la mi$ffi$. diectpIína
por oposición y en la actualidad lo sean deotr& distinta.

3.° Los aspirantes elevarán. sussolicitlldes a ·~ste MiniSterio
acompaiiadas de la hoja de servicios· expedidasegúnJaOrden
de 17 de septiembre de 1942 {~BolEiiín 9tici-al-. del MiniSterio
del. 2B}. dentro del plazo de veinte días hábiles., a contar delsl~
gwente al de la publicación de esta Reso-Iudón"en ,el'.-Boletín
Oficial del :t:sta.do». por, conducto de la Unlvetsi<l$(j dond~préS
ten sus serVlcios y con informe del' RectoradQ, de la m~sm:a .1" sj
se trata de Catedráticos en situación deexcedcnct-.:v-oll1Iliarta
activa o s~pernumerarios &in reserva de cátijdra, ,dePetánpre~
sentarlas dIrectamente en el Registro,Genet'aldeLDepartamen,oo
o en la forma que previena el artf(fulo ea. de 'la Ley de Procedi·
miento Administrativo."

L? digo a V. S. para su conocimiento ytilfectQs.
DIOS guarde a V. S. muchos años.
M~drid, 16 de marzo de1972.-~E1Diroctor-general,P.:D,,~l

Subdirector general de Personal. Manuel Albaladejo Garoía.

Sr. J~fe de la Sección de Profesorado, de ,Facultades ,Universi.
tanas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUC¡'ON de la Dirección del Servicio Nacional
de Cultivo y Fermentación del Tabaco por la que se
Convoca concurso-oposición libre para cubrir diez
plaza.s dePerttos agrícolas ó Ingenieros técnicos en
especialidades agríco1as, más las que se produzcan
hasta la fecha en que finalice el plazo de presenta
ción deinsta-ncias.

Vacantes diez p~a;zas de Pelitos agrícolas o Ingenieros técni
cosen especialidades agrícolas (Decreto 2094/1971, de 13 de agos
to) en,el,Organismo autónomo Servicio Nacional de Cultivo y
Fermen~ión del Tabaco; depenJ.iente da la Dirección General
de laPtod.:ucción Agraria, máS las que se produzcan hasta la
fecha". 811quefinaUce elplazc de presentación de instancias, de
conformi#d,' con, '\0. establecido en la Reglamentación .General
para'Ingreso en la Admini~tración Pública, aprobada por De
cretQ:'14~Vl968, de 27<de: junio, yeumplidos los requisitos que
determin1i\el articulo sexto, 2, d). del Estatuto de Personal al
Servicio de los Organismos. Autónomos. esta Dirección del Servi~

do N~cionaldeCtlltivo y Fermentación del Ta,baco ha resuelto
cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de con'Vo<:atoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocah diez p"aza.s. de Peritos agrícolas o Ingenieros
técnicos en ,especialidades agrfcolas, más las que se produzcan
hasta,la techa en: que finaliCe el: plazo de presentación de instan
das., getei:'miná.ndo~el número total de vacantes que en def1ni~

tiva',serfin0bjet0c:teesta convocatoria al publicarse la lista pro·
visiona1de,~pirantesadmitidos yexc1uídos a. la misma. ..

1.1-:1. Caracterjstica-s' de' laS plazas:

al Daotden orgánico~ Decreto 2043/1971, de 23 de julio.
hJ OeOTden retributivo: Las remuneraciones establecidas

por acuerdo del Conseio de Ministros de 21 de mayo de 1969..

1.2,· ,Sj'stema selectivo.

Lns€lleéción de los aspirantes se realizará mediante el siste
ma de concurso-oposiciÓn libre.

2. REQUISiTOS DE LOS CANDIDATOS

Pa~-aseradmitido a la prdctica de las pruebas será necesa-
rio reunir los siguientes requisHosf

2, l. Generales.

al Ser espailol,. de uno u otro sexo.
bl . Estar en posesión del título de Perito agrícola o Ingeniero

técnicp"enespadalidades 'agricolas en la fecha en que termine'
el pl~,de presentación de instancias.

el ~o.padecer enfermedad o' defecto físico que impida el
desempe:ño de las' Correspondientes' funciones.

dl, ... No.haber .sido separado mediante expediente disciplina
rio de:ningún Organism-o del Estado o de la Administración lns
tituci-Q11a-Lo- Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

e) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido oestal" exent.os del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya efectuado CUJ.'!.udo finalice el plazo de los treinta
días señalados para la presentación de docwnentos.

2,2. De orden personal.

Se tendrán en cuenta en el concurso-oposlclon los siguientes
méritQS,. que serán acreditados documentalmente:

1.0 Expediente académico.
2."Trábajos realizades sobre el cultivo o fermentación del

tabaco.
3.° Otros trabajos profesionales.
4." PrestaCión· de, servicios en el organismo.
5.<1 OtrostítubsprofesiQnalcs; y
8." Cúnocimiento de idiomas.

3. SOLICITUDES

3.1. Form4.

Los, qUé- deSeen tomar parte en las pruebas correspondientes
deben\n" an. su solicitUd, hacer constar io siguiente:

aJ<:Martifestar 10$ aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigid(l,s ·p()r:~aconvocatoria.

bl ,Cpmprometersé. en caso da obtener plaza, a jurar acata.
n:lientQ~ l()$ Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y dem4s Leyes Funciamentales del Reino.


